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CARRERO

Estado» numero 91); Ley W511963, de 28 de diciembre (<<Bole
Un Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 de octubre
de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número 258), esta Pre!'i
<leneia. del Gobierno dispone;

Articulo 1.0 Por haberlo solicitado de la ~¡unta Calíficadorú
de Aspirantes a Destinos Civiles 'j reunir las condiciones del
apartado d) del articulo 14 de la I.ey primeramente citada, se
otorga por adjudicación directa el destino de Guarda en la
Empresa «Campo Grandes Almacenes. S, A,», eún domicilio ,'i0

cía! en Burgos, calle José Antonio, uumero 26, al Guardia se"
gundo de la Guardia Civil don Anastasio Martín Fernández,
con destino en la 531 Comandancia de la Guardia Civil. Fija
su residencia en Burgos. Este de~t1no QuedB clasifir.arlo como
de tercera clase.

Art. 2.Q El cit'ado Guardia segundo dt: la Guardia CIviL qne
por la presente Orden adquiere un destino civil, causará baja
en el Cuerpo de procedencia, pasando a la situación de reti
rado forzoso e ingresando a todos los pfeetos en lR plantilla
del Organismo a que va destinado.

Art. 3,0 Para el enVio de la credencml del des(,ino civilob·
tenido se dará cumpUmlento a la Orden de esta Presidencia de;
Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Bolf'tín Oficial del E~tado/)

número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocmliento r efecws.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1970.-P. n, el General Presidente Ui

la J1.Ulta Calificadora de AsPirantes 9. Destinos Civiles, Jase
L6pez-Barrón cerrntt.

Excmos. Sres. MinLstros

ORDEN de 27 de Julio de 1970 por la Que se cotw·
fituye la Comisión lnterministerial para el esfud:o
de los haberes de 1O~ Mumados dr> GUf'rra !Ita
rroquíes.

Excmos, Sres.: A propuesta del Mini>,terlO del Ejército,
Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien constituir

una Comisión InterminísteriaJ para el estudio de los haberes de
los Mutllados de Guerra Marroquíes, la cual estará integrada
como a continuacIón se expresa:

Presidente: Excelentisimo sefior don Manuel Ce-l've-ra Cabello
Vicealmirante 2,0 Jefe del Alto Estado Mayor.

Vocales:
Ministerio de Asuntos Exteriores: Ilustrísimo sefior don Ev}¡

risto Ron Vllas, Consejero de Embajada, Director de Retribu~

clones en la Dirección General del Servicio Exterior.
Ministeno del Ejército: Don Eduardo Diz Mateos, Capitán

de Infanteria del Serv1eio de Estado Mayor.
Mtntsterio de H~nda:Don José María Dalmau Pérez,

Subdirección General de Retribuciones de la Dirección General
del Tesoro y Presupuestos.

Mi1risterio de Comercio: ilustrisimo seÍlor don José Manuel
Mufioz de Miguel, Inspector· general del Departamento.

Alto Estado Mayar: Ilustríslmo sefior don Ignacio Hupére7,
Frias, Coronel de Infantería DEM y EMACON.

Asesor jurld.1co: Don José Robles Miguel, Capit¿n Auditor
<lel Ejérclto.

Secretario: Don Mariano Pérez Jaraíz, Comandante de Avilt
.Ión (8. V.) DEM Y EMACON.

Loa miembros de la referida Junta percl5irán las asist~ncias

reglamentarias, en la cuantia de 125 pesetas el Pre:s1dente y el
Secretario, y 100 pesetas los demás Vocales, con cargo a los
créditos cifrados en el presupuesto de sus rE"8Pectivos Ministe
rios para estas atenciones.

Lo digo a VV. D. para su conocirníento y demás ef-ectos
Dios guarde & VV. EE.
Maclrkl, 27 <le julio <le 1970.

CARRERO

ORDEN de 27 de julio de 1970 por la que se declara.
«muerto en campaña» a don Francisco Merino Ló
pez Y comprendida su viuda en los beneficios de
la Ley de 11 de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado del expediente incoado para
a.veriguar las causas del fallecimiento de don Francisco Merino
López. a efectos de declaración de «muerto en campaña», so
licitado por su viuda dofía Rafaela Rivera Valverde,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con el informe
emitido por el Consejo Supremo de Justicia Militar y con la
propuesta.. formulada por el Ministerio del Ejército, ha tenido
~ bIen declarar «muerto en campafia» a don Francisco Merino

López, Practicante municipal titular de Villafrailca de Córdoba
\.Córdoba) y comprendida la ~oUcitante en los beneficios de la
Ley de 11 de julio de 1941

Lo digo a VV EE a los procedentes efectos
Dios guarde a VV. EE.
Madrtd 27 de julio de 1970

&;xemo~ Sre:- Ministros del Ejército V de la Gobernación

ORDEN de 5 de agosto de 1970 por la que se can·
cede el ingreso en la Agrupación Temporal Militar
para Servicios Ci1¡iles, con la situación de «Reem~
iJlazo voluntario», al capitán del Cuerpo de la
Guardia Civil don Antonio Apuilar Tallón en la
~it1!ación dI" d1sponible.

Excmo. Sr.; Como COJl..'>ecuenCla de la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 16 de abril de 1955 (<<Boletín Oficial del
Estado» nümero 111) y de conformidad con lo preceptuado en
las Leyes de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del. Estado»
número 199) V la 19511963. de 218 de diciembre (<<Boletín Oficial
del FJstado» número 313), se concede el ingreso en la Agrupa
ción Temporal Mílíta¡' paru Servicios Civiles. con la situación
de «ReemplflY~) voluntariO). al Capitán del Cuerpo de la Guar
dia Civil don Antonio Aguilar Tallón, en la situa:ciÓll de d~
lJonible, tijando su residencia en Colmenar Viejo (MadridL

Lo digo a V. TI:. para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 5 de agosto de 19'70--·-p D_, el General Pre.<üdente,

J(J~-,é Lúpe:>:-Barrón Cerrnti

Excmo ~3r AUnistro del Ejércilü

CORRECCfON de eTrores de la Orden de 27 de
junio de 1970 par la que se nombra Economistas
del Estado a quienes han superado las pruebas se
fectiva.'l 'pom inrrresn P1'I dicho Cllerpo

Advertido erro~ el! el texto remitldo para su pUblicaciOn de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Bstado»
número 155, él"" fecha 30 de junio (je 1970..<:le transcribe a con~
'inuacif,p 'ú npúrt.mw r.ectificación·

En lB :N:"i{UEd',t -.:olwnnn de la pagina HJ246 donde dice:
«A05PG4:3 D Esteban Corral lbargaray, 28-12~1938», debe decir
«A05PG43 D Est€ban COl'Tal Tbargaray, 28-12-193ln.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo-
dón de Sahara por la que se declara en situaei6n
de excedencia voluntaria en el Se1'1:'fcio Sanitario de
la provincia de Sahara al Practicante en Medicina
Ij Círuqía don Esteban Saldaña San Andrés.

AccedIendo a la petición formulada por el Practiéante en
Medicina y Cirugía don Esteban saIdaña san Andrés, B01Q0114,
esta Dirección General de conformidad con la propuesta de
V. l. y en USOI de la facultad que a la misma confiere la Orden
circular de la Presidencia del Gobierno de 6 de octubre de 1957,
ha tenido a bien declararle en situación de excedencia volun~
taría en el Servicio Sanitario de la provincia de Bahara, sin
emolumentos de clase alguna y por un tiempo minimo de un
año a partlr de la fe-cha de BU cere en el expresado Servicio
Sanitario.

Lo que participo }¡ V S. para 1m debido conocimIento y
efectos procedentes.

Dio,q guardf> a V. S muchos años.
Madrid, 21 df; _lulio de 1970.--EI Director general. Eduardo

Junco ME'ndo?:H.

Sr secretariO general de la Dir€cción Genel al de Promoción
de Sabara

RESOLUCION de la Dirección General de Proma.
eión del Sahara pen' la que se declara en situación
de excedencia voluntaria en el Servicio Sanitario de
la provincia de Sa.hara al Médico don Manuel Cha~
morro Cuesta •

l\ccediendü a la petición formulada por el Médico don Ma~

nueJ chamorro Cuesta. BOlGO0104. esta Dirección General, de
conformidad con la propuesta de V. l. y en uso de la. facult~
que a la misma confiere la Orden circular de la PresidencIa
del Gobierno de 6 de octubre de 1957, ha tenido a bien decla~
rarle en situación de excedencia voluntaria en el servicio Sa
nitario de la p.rovincia de sahara¡ sin emolumentos de clase


